
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: RQ 500020 - DISPOSICIÓN ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA PARA ADQUISICIÓN 
DE COMBUSTIBLE EN EL PUERTO DE NATAL, BRASIL PARA DESTRUCTOR A.R.A. "LA 
ARGENTINA" EN EL MARCO DEL EJERCICIO UNITAS LXVI - 2025.

 

ARMADA ARGENTINA

WASHINGTON DC, 2 de septiembre de 2025

VISTO el Decreto Delegado Nº 1023/01 y sus modificatorios y complementarios, lo actuado para la adquisición 
del Requerimiento Nº 500020 en el Expediente Electrónico EX-2025-83932145--APN-DEDGMA#ARA de la 
JEFATURA DE OBTENCIÓN DE LA ARMADA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición N° DI-2025-19-APN-DEDGMA#ARA) del JEFE DE LA MISIÓN NAVAL 
LOGÍSTICA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de fecha 25 de agosto de 2025, se adjudicó el 
renglón N° 1 de la Licitación Pública Nº 04/25 para la adquisición de combustible en el Puerto de Natal (Brasil) 
para el Destructor A.R.A. “LA ARGENTINA”, en el marco del Ejercicio UNITAS LXVI - 2025, a la Firma 
CLIPPEROIL INC por un total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 (U$S 353.740,00) por ser su oferta de precio más conveniente, 
ajustarse técnicamente a lo solicitado en las Especificaciones Técnicas (Anexo II) y cumplir con los requisitos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que mediante Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 521/2025 se autorizó el presente ejercicio, “UNITAS 
LXVI”, a llevarse a cabo en aguas de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) de los ESTADOS UNIDOS 
AMERICA.

Que el 25 de agosto de 2025 el Departamento Contabilidad y Finanzas de la Misión Naval notificó vía correo 
electrónico la Orden de Compra N° 11/25 al adjudicatario.

Que mediante Mensaje Naval el COMANDO DE LA FLOTA DE MAR (COFM), (ACTA-2025-94557609-APN-
DEDGMA#ARA), requirió a la MISION NAVAL LOGISTICA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 



ampliar la Orden de Compra N° 11/25 emitida para el presente procedimiento, en 30 M3 adicionales de gas oíl en 
el puerto de Natal, Brasil, debido a condiciones meteorológicas desfavorables, que conllevaron a un incremento 
en el consumo de combustible del Destructor A.R.A. “LA ARGENTINA” durante la operación. (Orden 60).

Que consultada la empresa CLIPPER OIL, INC vía correo electrónico, la misma dio curso favorable para la 
aprobación de la cantidad solicitada de combustible en concepto de ampliación a la orden de compra N° 11/25. 
(Orden 61).

Que el COMANDO DE LA FLOTA DE MAR (COFM) asigno el respaldo crediticio para afrontar los gastos que 
demanda la presente ampliación, ACTA-2025-94673484-APN-DEDGMA#ARA (Orden 62).

Que la ampliación solicitada se encuentra contemplada entre aquellas opciones establecidas a favor de la 
Administración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 inciso b) del Decreto N° 1023/01 y 100 
inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto 
Nº 1030/16.

Que corresponde aprobar la ampliación de aproximadamente el SEIS COMA CINCUENTA Y DOS POR 
CIENTO (6,52%) del renglón N° 1 de la referida Orden de Compra por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES VEINTITRÉS MIL SETENTA CON 00/100 (U$S 23.070,00) en las mismas condiciones 
y precios pactados originalmente.

Que la Auditoría Adscripta de la DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA ha tomado la 
intervención correspondiente.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y el artículo 9 del Anexo al 
Decreto N° 1030/16, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente medida.

Por ello,

EL JEFE DE LA MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la ampliación de aproximadamente el SEIS COMA CINCUENTA Y DOS POR 
CIENTO (6,52%) del renglón N° 1 correspondiente a la Orden de Compra Nº 11/25 extendida a favor de 
CLIPPER OIL, INC., en el marco de la Licitación Pública Nº 04/25, equivalente a la suma total de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES VEINTITRÉS MIL SETENTA CON 00/100 (U$S 23.070,00) de conformidad con lo 
establecido en los artículos 12 inciso b) del Decreto N° 1023/01 y 100 inciso a) del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030/16.

ARTÍCULO 2º.- Impútese el importe de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTITRES MIL SETENTA 
CON 00/100 (U$S 23.070,00) en el PROGRAMA 003 – COFM – SUBPROGRAMA 901 – OPERACIONES – 
UU.CC 258000 – FF.11- TAREAS RUTINARIAS – MONEDA 3 – INC 2.5.6.

ARTÍCULO 3°- Notifíquese en forma fehaciente la presente disposición a la Firma CLIPPER OIL INC, de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.

ARTÍCULO 4º.- Gírese para conocimiento y cumplimiento al Departamento Contabilidad y Finanzas de esta 
Misión Naval Logística para la afectación presupuestaria y la emisión de la Orden de Compra respectiva.



ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese y archívese copia en el respectivo legajo.
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